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,,' Resolución Gerencial General Regional
"N.~ (fg'-2008 - Gobierno Regional del Callao -G

Callao, o 4 SET.Z008

VISTOS:
'"

La Resolución Gerencial Regional W 414-2008-Gobierno
Regional del Callao-GGR de fecha 06 de Agosto de 2008, Memorándum NQ520-2008-
GRC/GGR de fecha 04 de septiembre de 2008, Informe NQ2262-2008-GRC/GGR/OTIC de
fecha 04 de septiembre de 2008, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Gerencial Regional NQ 414-2008-
Gobierno Regional del Callao-GRI de fecha 06 de Agosto de .2008, la Gerencia General
Regional aprobó el Expediente Técnico y los porcentajes de supervisión del proyecto
denominado "PORTAL EDUCATIVO DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO - EDU
CALLAO", por un monto total de SI. 6'386,843.84 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS
OCHENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON 84/100 NUEVOS SOLES,
siendo uno de sus componentes la "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS PARA LA SALA DE
SERVIDORES BASADA EN TECNOLOGíA BLADE", con un valor referencial de SI.
852,050.00 (OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CINCUENTA CON 00/100 NUEVOS
SOLES), incluido los impuestos de ley, con precios base al mes de Julio de 2008, a un plazo de
ejecución ocho cuarenta y cinco (45) días naturales;

Que, conforme el numeral 3.1 de la Cláusula Tercera del
Convenio Interinstitucional Especifico de Cooperación Técnico Financiera NQ027-2008-GRC
celebrado con la Organización de Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la
Cultura - OE, aprobado mediante la Resolución de Gerencia General Regional NQ 454-2008-
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO - GGR de fecha 20 de agosto de 2008, esta
Corporación Regional debe aprobar las bases elaboradas por la OEI, para llevar a cabo el
proceso de selección de "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS PARA LA SALA DE SERVIDORES
BASADA EN TECNOLOGíA BLADE";

Que, mediante Memorándum NQ520-2008-GRC/GGR de fecha

04 de setiembre de 2008, la Gerencia General Regional remite las Bases de la Licitación c?n
Invitación Formal LlF No 008-2008-0EI-GRC para el Proceso de Selección de "ADQUISICION
DE EQUIPOS PARA LA SALA DE SERVIDORES BASADA EN TECNOLOGíA BLADE" a la
Oficina de Tecnologías de Información y Comunicaciones, para la emisión de la respectiva
evaluación, conformidad y visación de parte del área usuaria;

Que. mediante Informe NQ 262-2008-GRC/GGR/OTIC, la
Oficina de Tecnologías de Información y Comunicaciones, expresa su conformidad con las
Bases de la Licitación con Invitación Formal LlF No 008-2008-0EI-GRC para el Proceso de
Selección de "ADQUISICiÓN DE EQUIPOS PARA LA SALA DE SERVIDORES BASADA EN
TECNOLOGíA BLADE";

De conformidad con las facultades delegadas en el numeral
cuarto del Artículo Segundo de la Resolución Ejecutiva Regional N° 252 del 15 de julio de
2007 y, de acuerdo, con el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional
del Callao, aprobado por Ordenanza Regional N° 006-2008 REGION CALLAO-CR; contando
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con la conformidad de la Oficina de Tecnologías de Información y Comunicaciones y

de la Gerencia de Asesoría Jurídica; 'AN'TONY'FE'~' 'ÁÑ'DEZ"F

~
'R'N'~'NDE~'

Jefe de la Oficina de mita Docu . tano y"rchlYO
GOBIERNO RE IONAL DE CALLAO

SE RESUELVE:
o4 SEr,2008

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR las Bases de la Licit~ón
con Invitación Formal LlF NQ 008-2008-0EI-GRC para el proceso de Selección de
"ADQUISICiÓN DE EQUIPOS PARA lA SALA DE SERVIDORES BASADA EN
TECNOLOGíA BlADE", cuyo valor referencial de SI. 852,050.00 (OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL CINCUENTA CON 00/100 NUEVOS SOLES), incluido los impuestos
de ley,

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a la Oficina de Trámite
Documentario y Archivo Central remita copia de la presente Resolución a la Gerencia de
Administración para la notificación a través del SEACE;

ARTíCULO TERCERO.- Encargar a la Oficina de Trámite
Documentario y Archivo Central, cumpla con realizar la notificación de acuerdo a Ley;

REGISTRESE, COMUNIQUESE y CÚMPLASE
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LICITACiÓN POR INVITACiÓN FORMAL LiF N' 008-2008-0EI-GRC

PROCESO DE SELECCiÓN PARA LA o
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"ADQUISICIONDE EQUIPOS PARA LA SALA DE SERVIDORES BASADAS EN
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... Entidadencargante

Laentidadencarganteesel GobiernoRegionaldelCallao;enadelantelaentidad.

1.2.Entidadencargadadelprocesodeselección
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LaentidadencargadadelpresenteprocesodeseleccióneslaOEI.

1.3.Objeto

El objetodelpresenteprocesoes seleccionara la personanaturalo Jurldlcao
consorciosentreestas,parala "ADQUISICiÓNDEEQUIPOSPARALASALADE
SERVIDORESBASADASENTECNOLOGíAENBLADE".

1.4.Valorreferenclal

El valor referencial es de SI. 852,050.00 (Ochocientos cincuenta y dos mil
cincuentacon 00/100 nuevos soles).

1.5.Sistemao modalidaddecontralaclón

Licitaciónpor InvitaciónFormal bajo la modalidadde suma alzada.

1.6.Base legal

Convenio de cooperación técnica suscrito entre ia Organización de Estados
Iberoamericanospara la Educación, la Ciencia y la Cullura - OEI Y el Gobierno
Regionaldel Callao.
Suplelorlamente,la Ley de contratacionesy adquisicionesdel Estado Peruanoy su
reglamento, únicamente en lo que se refiere a las relaciones contractuales
derivadas del presenteproceso.

1.7.Procedimientoutilizado

El presente proceso de selección se rige por los procedimientos de la OEI, los
cuales son los que se estableceny detallan en las presentes bases.

1.8.Comisión especial

La comisión especial será designada por la OEI y estará conronnada por tres
personas.

La comisión especial podrá asesorarse con técnicos y/o profesionales para
asuntos puntuales.previo acuerdo de los integrantesde la comisiónespecial.

El quórum de cada reunión se entenderáválidamente constituido con la asistencia
de al menos dos de sus miembros, incluido el presidente de la comisión especial
sin cuya asistenciano tendrá validez ninguna reunión o acuerdo.

1.9.Bases

Lasbasessonlascontenidasenel presentedocumento,máslasmodificaciones,
adiciones,aclaracionesy respuestasa iasconsultasqueformulenlosadqulrentes
de las mismas. Contienentanto los requisitoslegalesy formales,comolos
técnicosyeconómicosrequeridosparaestructurarlasofertas.



1.10. Quienes pueden ser postores

Puede presentarsecomo postor cualquier persona natural o jurrdica. inscritao
constituida formalmenteen Perú. y que se encuentre en capacidadde cumplir
con el objeto del presenteproceso de selección.

las personas que formen un consorcio deberán tener de manera Individual ia
condición de estar Inscritao constituida formalmente en el Perú. Asr mismo,
deberán acreditar por lo menos que su duración o existencia legal no será
inferior a la vigencia del contrato. de las garantías y un año más. debiendoser
Indicadoesto en ia promesa de consorcio. Los Integrantesde un consorciono
podrán presentar propuestasindividualesni conformar, de manera individualo
de maneraconjunta,mésde un consorcio.

Para los postores que pretendan conformar un consorcio, bastaré que I
acrediten. en esta etapa del proceso, con una carta de intención, firmada,.¡ÍOr
cada unode los Integrantes,en la cual llenen los requisitossolicitados. páiaJa
celebración del contrato, el consorcio deberá estar plena y legalmente
constituido, llenando los requisitos de duración y demés solicitados en las
presenles bases.

Quien o quienes participen en este proceso se comprometen al tiel
cumplimientode las condicionesestablecidasen estas beses.

Toda persona que adquiera estas bases se compromete a utilizar la
Información incorporada en las mismas exclusivamente para los fines propios
de este proceso

1.11. .Quienes no pueden ser postores

El postor requiereno estar incluido en el Registro de Inhabllltadosdel Consejo
Superior de Contratacion.esy Adquisicionesdel Estado Peruano.

Adlclonalmente, estén Impedidos de ser postores, las personas naturales o
.¡urrdlcasque hayanparticipado,.directeo indirectamentea travésde sus
asOciados,representanteso empleados,estudiosde preinverslóno Información
técnica previa que da origen al proceso de selección y sirve de base para el
objeto del contrato,y otros que estén impedidos por la normatlvldadvigente.

1.12. Nocumplen los requerimientosmfnlmos

No se aceptan como postores aquellas personas naturales o jur[dicas que no
cumplan con alguno de los requisitos indispensables no subsanables de las
presentesbases.

1.13. Prohibición especial

A los postoresles esté prohibidocelebrar acuerdos entre sr o con tercerosa fin
de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia; ante dicha
eventualidad,se descalificaráal postoro postores.

1.14. Cronograma

El cronograma del presente proceso eslará consignado en el anexo
correspondientede laspresentes bases. (Anexo 09).

la comisión especial podrá, si lo estima conveniente, modificar dicho
cronograma,en cuyo casonotificará a cada uno de los adquirenteso postores,
a la direcciónelectrónicaIndicadapor ellos, de los cambios efectuados.
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1.15.Prórrogas, postergaciones y cancelación del proceso.

la prórroga o postergación de las etapas de un proceso de selección se
determina por acuerdo de la comisiónespecial, lo cual la OEI comunicaráen
forma oportuna a todos los adqulrientes o a todos los postores según
corresponda.

La.Jicha de presentación de propuestas y la adjudicación de la buena pro,
,rodrá ser postergada por la OEI previo acuerdo de la Comisión Especial,por
causas debidamente sustentadasy dicha postergaciónserá comunicadaa los
postores.

En cuaiquler estado del proceso de selección, hasta antes de la fecha del
otorgamiento de la Buena Pro, la Organizaciónde Estados Iberoamericanos-
OEI, por decisión propia o a solicitud de la entidad podrá suspender, cancelar
total o parcialmente por razones de fuerza mayor o caso fortuito, cuando
desaparezca la necesidad de contratar o adquirir o cuando persistiendo la
necesidad,el presupuestoasignadotenga que destinarsea otros propósitosde
emergencia declarados expresamente, esta cancelación o suspensión no da
derecho a indemnizaciónalguna, lo cual aceptan los postores expresamente.

1.16. Comunicación con los participantes del proceso.

Toda notificaciónduranteo después de este procesose efectuarápormediode
correo electrónico, en la dirección electrónica que cada postor indique al
momento de recoger las bases o con la presentación de la propuesta. La
comisión especial podrá utilizar adicionalmente cualquier otro medio de
comunicaciónsi asr lo estima pertinente,

2. DESARROLLODEL PROCESO

2.1. Convocatoria y difusión.

La convocatoriadel presente proceso de selección se efectúa mediante la
modalidad de Licitación por Invitación Formal.

2.2. Venta y Entrega

El costo de las bases es de S/.400,oo, pagaderos en efectivo en la Tesorerrade la
OEI o mediante depósitobancarioa la CuentaCorrienteen NuevosSolesN' 0011"
0147-65-0100036576del Banco Continental.

El pago en efectivo o ta constancia de depósito será requisitopara la entrega de
bases.

Las basos y términos do referencia serán entregadasen medio magnético, por la
oficina de la OEIubicadaen calleSan Ignaciode Loyola554, Miraflores.

El periodo de venta y entrega de bases aparece en el cronogramapublicadocon la
convocatoria.

Horario de atención en la OEI: lunes a viernes de 09:00 horas a 13:00 horas y de
14:00 horas a 16:30 horas
Teléfono: 2430777 anexo6 ó 13
Fax: 243 0605

Para efectos de participar en el presente proceso de selección es condición
indispensableque los postores Interesadoshayan compradolas bases.
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2.4. Elaboración y presentación de la propuesta

2.3.Aclaraciones y consultas.

las .consultas que estimef -~:....ello,de acuerdo<;1m.' w wee
~

Para dar la mayorclaridad al proceso y lacilitar la participación de los postores,ct:: ~ f:!:
oficio o a solicitud de parte, la comisión especial podrá hacer.modiffcacione~ ::$ :z
adiciones, aclaraciones y resolver las consuitas que se presenten sobre las :5~
presentes bases.La atención a consultas relacionadasa los términosde referencia u
será efectuada por la entidad.

Los adquirentes de las bases podrán elevar todas
convenientes, durante los plazos señalados para
cronogramaque apareceen el anexo correspondiente.

El adquirente de las basespodrá solicitar aclaraciones a este documentodirigiendo
una comunicacióna la OEI en la misma dirección indicadapara la ventade bases.
la cual será recibida hasta la fecha señalada en el cronograma,en original y dos
copias y, adicionalmente.por correo electrónico, exclusivamenteen formato doc.
(no se aceptarán las consultas que contengan otros formatos, ni documentos
escaneados) a la dirección concertacionvdesarrollo@oeioeruora. haciendo
relerencia clara ai numeraly página de las bases que genera la duda. La Comisión
Especiai responderálas comunicaciones en la fecha indicada en el cronogramay
enviará las respuestas a la dirección electrónica registrada en el correo de
consulta.

La$.cOnsultas,para ser aceptadas, deben provenir del correo electrónicodel postor
o adquiriente de bases o de su representante legal acreditado. según la ficha de
registro consideradaen el anexo 1 de las presentesbases.

Si la consulta se envía en formato comprimido solo se aceptaráel formatozip.

En ningún caso se aceptaranconsultas en formatode solo lecturao protegidaspor
contraseña.

Las consultas absue'tas así como toda aclaración o enmienda foonaránparte de
las bases y de las condiciones del contrato. si alguna propuestano se adecuasea
lo absuelto.y aclarado.se considerarácomo no presentada..

Una vez resueltastodas las consultas, o si estas no se han presentadodentro del
plazo indicado, las basesquedarán como reglas definitivasdel proceso.

En el caso que el adquiriente no hubiera efectuado ninguna consulta, debe
entenderse su sometimientotácito a las Normas y procedimientosestabiecidosen
las presentes bases. sin lugar a reclamaciones derivadas de la interpretaciónque
de ellas efectúe la comisión especial.

Una vez atendidas la totalidad de consultas, la comisión especial es el único
órgano autorizadopara interpretarlas durante el ejercicio de sus funcionesy sólo
para los efectosde su aplicación.

Terminada la etapa de aclaraciones. concluye la oportunidad para formular
preguntas, hacer aclaraciones o presentar objeciones o sugerencias sobre las
Bases. A partir de esta etapa, la comisión especial podrá modificar únicamenteel
cronograma del proceso, hecho que se comunicará a todos los adquirlentes de
bases, exclusivamentepor correoelectrónico.

Las o/ertas deberán presentarse siguiendo estrictamente el orden en que se
solicitan los requisitos indicados para cada sobre según lo indicado en las
presentes bases.,
La presentación de la oferta será evidencia de que el postor ha examinado
compietamente las bases, ha obtenido de la OEI aclaraciones satisfactoriassobre
cualquier punto incierto o dudoso 'y ha aceptado que los documentos están
completos y que conoce y acepta las normas que rigen el proceso y la
contratación.

Las propuestas se presentarán impresas. en original y dos copias, en idioma
castellano (en caso de incluir expresiones de tipo técnico en otro idioma, éstas
deberíanser aclaradas en un glosario dondepara cada expresión se señalará bajo
responsabilidaddel postor. su significadoy alcance en castellano ), numeradas y
visadas en todas ias páginas que contengan información, por el postor o su
representante iegal autorizado, perfectamente cerrados. e identificados con su
membrete según los siguientesmodeios:

SOBREN° 1: DOCUMENTOSLEGALES
OEI
LICITACiÓNPOR INVITACiÓN FORMALLiF N' 008-2008'OEI-GRC
ADQUISICiÓNDE EQUIPOS PARALA SALA DE SERVIDORESBASADASEN TECNOLOGíA
EN BLADE
Razón social:
FECHA: (Vercronogramapara determinar la oportunidadde presentación)

SOBRE N°2 PROPUESTATECNICA
OEI
LICITACiÓNPOR iNVITACiÓN FORMALLiF N' 008-200B-OEI-GRC
ADQUISICiÓNDE EQUIPOS PARALA SALA DE SERVIDORESBASADASENTECNOLOGíA
EN BLADE
Razón social:
FECHA:(Ver cronogramapara determinar la oportunidadde presentación)

SOBRE N° 3 PROPUESTAECONÓMICA
OEI
LICITACiÓNPOR INVITACiÓNFORMALLiF N' 008-2008-0EI-GRC
PROCESO DE SELECCiÓN PARA LA CONTRATACiÓNDEL SERVICIODE ADQUISICiÓN
DE EQUIPOSPARA LA SALA DESERVIDORESBASADASEN TECNOLOGíAEN BLADE
Razón social:
FECHA: (Vercronooramapara determinar la oPortunidadde presentación

En caca sobre deberá estar incluido el original y las copias de las propuestas. las
cuales serán evaluadas de acuerdo con los criterios establecidosen las presentes
bases. En caso de alguna discrepancia entre dichas copias prevaleceráel original,
el cual deberá Identificarseapropiadamenteen la propuestacorrespondiente.

No se aceptarán sobres abiertos, propuestas sin sobre, propuestas en hojas
sueltas ni propuestas que no contengan el número de copias solicitadas.
Ante la ocurrencia de cualquiera de estos supuestos, la comisión especial
tendrá por no presentada la propuesta.

El pos;or será responsable de la exactitud y veracidad de los documentos que
presenta. La OEI se reservael derecho de verificar que la informaciónbrindada por
el postor en su alerta se ajustaa la realidad.

Cuando las propuestas se presenten en hojas simples se redactarán por medios



mecánicoso electrónicos,llevaránel sello y lirma del representantedel postory
serán folladas correlativamente empezando por el número uno; para el caso de
consorcios todas las hojas serán firmadas y selladas por el representante legal del
consorcio.

Sólo se considerarán como ofertas válidas aquellas que cumplan con las normas
establecidas en las presentes bases.

Salvo las cartas Ilanzas, toda la documentaciónoriginalpresentada por
postoresse mantendráen losarchivosde la OEI,pudiéndosedevolverúnlcarrci
unjuegode coplasa solicitudescritadelpostor.

El postor deberá asumir todos los costos relacionados con la preparación,
elaboracióny presentaciónde su oferte.

La OEI no será en ningún caso responsable de estos costos, Independientemente
de la conducción o resultado del proceso.

2.5. Reunión de Recepción de Ofertas y Apertura de lOSSobres N' 1 YN' 2

El acto de recepción de los sobres N' 1, 2 Y 3 Yde la apertura de los sobres N' 1 Y
2, se realizarán el dla Indicado en la convocatoria, en en el auditorio de laOEI,
ubicadoen lacalleSan Ignaciode Loyoia554, Mlraflores.

El acto de. recepción de propuestas es formal y se inicIacuando el presidente de la
comisión especial empieza a llamar a los postores en el orden en que adquirieron
las bases para que entreguen los sobres. ..

El acto de apertura se haráen presencia de la Comisión Especial y de un Notario
Público. quien certificará la. inlormaclón de los sobres y dará fe del acto, el cual

. tendrá el carácter de público.

El postor acreditará por escrito a su representante legal, quien deberá Identificarse
con su documento de identidad. En el caso que el Representante Legal del postor
no pudiera intervenir direotamente en el acto público del proceso de selección
convocado, podrá delegar su representación a su apoderado debidamente
acreditado, debiendo presentar una carta poder simple.

SIal momentode ser llamadoelpostorno se encontrase,se le tendrápordesistido..

de participar en el proceso. Si algún postor es omitido podrá acreditarsecon la
presentación del comprobante de pago de las presentes bases.

A continuación, la Comisión Especial procederá a abrir los sobres N' 01 YN' 02 de
cada postor.

La comisión especial comprobará que los documentos presentados por cada postor
sean los solicitados en las presentes bases. De no ser aSf, se les tendrá por no
presentados, salvo que este exprese su disconformidad, en cuyo caso se anotará
tal circunstancia en el Acta y el notario autentlcará copla de la propuesta, la cual
mantendrá en su poder hasta el momento en que el postor formule
reconslderación. Si se formula reconslderación, se estará a lo que finalmente se
resuelva al respecto.

SI existiesen defectos de forma tales como omisiones o errores subsanables que
no modifiquen el alcance de la propuesta general, o los plazos y condicIones
establecidos, la comisión especial está lacultada, para que dentro del acto público
o durante el proceso de evaluación, se otorgue un plazo máximo de dos (2) dlas
calendario para la subsanación de la misma, en cuyo caso la propuesta a
subsanarse contInuará vigente para todo efecto, a condición de la efectiva
enmienda del defecto encontrado dentro del plazo previsto, salvo que el defecto
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Terminado el acto de recepción y apertura de propuestas, la Comisión Especial
procederá en privado a la evaluación, clMndose a los criterios de evaluación
'S"tablecidosen las presentesbases.

2.6.Reunión de evaluación de propuestas

La comisión especial, en reunión privada, entrará a evaluar las propuestas,
confrontándolascon las presentes bases y aplicando los criterios de evaluación
establecidospara este proceso.

2.6.1. Solicitud de subsanaclón de omisiones o errores

En el caso que la Comisión Especialveritique la existencia de un error
u omisión en la propuesta, que tenga el carácter de subsanable, se lo
hará saber por correo electrónicoal interesado para que, en el plazo
máximo e Improrrogablede dos (2)dlas hábiles salisfaga la solicitud.

2.6.2. Qué es subsanable

Son subsanables los errores u omisiones que, no siendo parte de la
propuesta propiamente dicha, ni ser requisitos de los que obtienen
puntaje, son necesarios para la aceptación de la oferta: En especial,
son subsanableslas faltas de documentoso los errores u omisiones de
los requisitossolicitadosen los sobres N' 1 Y2, salvo aquellos que su
subsanaclón implique un plazo adicional para el postor que tiene que
hacer la subsanación.

En el listado de contenido de los sobres, se indican. los requisitos
subsanablas seguidos de la letra S. Los demás. requisitos, se
entenderán comono subsanables.

2,6.3. Qué no es subsanable

Son omIsiones o errores no subsanables, además de todos aquellos
que no son señaladoscomosubsanables,lo siguiente:

a. La no presentaciónde cualquierdocumento que'sirva de base para
realizar la evaluación que Incida en el otorgamiento de puntaje o
calificación.

b. Incluir en el Sobre N' 1 o 2 cualquier tipo de Información que
impliqueconocerel contenidode la propuestaeconómica.

c. Presentarmásde una propuesta.
d. Presentarsean más de una propuesta.
e. Presentaral personalprofesionalpropuesto en más dé una oferta.

Si en cualquier etapa de la evaluación se encontrase un defecto no
subsanableo el no cumplimientode un solo requisito indispensable, se
desestimará la propuesta en ese momento, sin avanzar en la
calificaciónde la misma.

2.6.4. Si no se subsana

Si el postor a quien se le ha solicitado subsanaclón o aclaración no lo
hiciera en el tiempo fijado o lo hlclere de manera incompleta, se
desestimará la propuesta en ese momento, sin avanzar en la
calificación de la misma.
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La comisión especial podrá, en cualquier momento, via correo C><: z a::
electrónico, solicitaral postor las aclaraciones sobre cualquier punto de ü::JG ~
su propuesta, que estime convenientes o necesarias. ~
La comisión especial podrá también, en cualquier momento y por elO ~ w
medio que estime conveniente, comprobar la veracidad de la~ o o
información suministrada en las ofertas, para io cual podrá efectuar!:!: ¡¡f ;;t

visitas o inspecciones a las instalaciones del postor. Ik: i:i: f!!:
Wlz

2.7.Actopúblicopara lacomunicaciónde resultadosde laevaluacióntécnicayu O ~
otorgamiento de buena pro U

2.6.5. Solicitudde aclaraciones

Terminada la evaluación técnica, el día indicado en la convocatoria, en las

instalaciones de en ei auditorio de la OEI, calle San Ignacio de Loyoia 554,

Miraflores, se realizará el acto público de comunicación de resultados de ia

evaluación técnica, apertura y evaluación de ofertas económicas y otorgamiento de

buena pro.

El acto público se hará en presencia de la comisión especial y. de un notario

público, quien certificará la información de los sobres y dará fe del acto, el cual

tendrá el carácter de público.

Iniciado ei acto público, en presencia de notario público, el presidente de la

comisión dará lectura a los resultados de la evaluación técnica, comunicando los

resultados obtenidos.

En dicho momento, devolverá sin abrir los sobres conteniendo las ofertas

económicas de los postores que no hayan superado la evaluación técnica, salvo

que estos expresen su discontormidad, en cuyo caso se anotará tal circunstancia

en el acta y el notario mantendrá el sobre N' 03 sin abrir en su. poder, hasta el

momento en que el postor tormule un recurso de reconsideraclón. SI se formuia

reconsideración, se procederá de acuerdo a lo que finalmente. se', resuelva al

respecto.

A continuación se iniciará la apertura de los sobres N' 03, previa verilicación de la

integridad de los sobres entregados por el notario. Uno a uno, el presidente de la

comisión dará lectura de los montos propuestos para luego proceder con la

evaluación de dichas propuestas.

Una vez obtenidos los resultados finales, la comisión especial procederá a otorgar

labuena pro en mesa a laoferta que quede en primer lugar de la lista, dándose por

terminado el acto público.

Si dos o más propuestas empatasen en el resultado final; el otorgamiento de la

buena pro se efectuará a través de sorteo en el mismo acto; para lo cual se seguirá

el siguiente procedimiento:

a. Registrar la lista de postores que ingresarán al sorteo en una hoja de cálculo,

asignándoles un numero de acuerdo al orden en que adquirieron las bases,

b, Aplicar la función de selección aleatoria de la hoja de cálculo,

e, El registro seleccionado por la hoja de cálculo será considerado como ganador

del sorteo y se ie otorgará la buena pro.

Del acto de apertura de las propuestas se levantará un acta que será suscrita por

todos ios miembros de la comisión especial, por los postores que deseen hacerla y

el notario que dará fe del acto.
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2.8. Declaratoria de proceso desierto

La comisión especial podrá declarar desierto este prooeso cuando no se presente a

este al menos un postor o en el supuesto que no quedara como válida ninguna

~e cada etapa del proceso de selección. Frente a este supuesto, la OEI

queda facultada para contratar vía proceso de negociación directa, a la persona

natural o juridica que se ooupe de ejeoutar el contrato derivado del presente

proceso. En primera Instancia convocará a las personas naturales o jurídicas que

hubieran superado la evaluación téonloa,

3.1. Contenido del Sobre N'1

En origínaly dos copias, deberá contener la siguiente documentación:

a) índice numerado de documentos, indicando el número de página en donde se

ubica cada documento. (S)

b) Declaración Jurada del postor según modelo del Anexo N" 3 firmada por el

representante legal o por quien cuente con los poderes y facultades suficientes

para ello,y en caso de consorcios deberá estar firmada por cada representante

o apoderada de cada empresa, señalando el nombre o razón social del postor

o su representante legal, domicilio, inscripción en los Registros Públicos,

indicando el número de documento de idenüdad. En caso de tratarse de un

consorcio, deberá ser firmada por todos los integrantes del mismo. No se

requiere legalización de firmas. (S)

c) Declaración Jurada suscrita por el representante legal, según modelo del

Anexo N" 4. No se requiere legalización de firmas. (S)

d) Copia legalizada del documento nacional de identidad o pasaporte del

representante. (S)

e) Copla del Registro Único de Contribuyente, emitido por la SUNAT. (S)

f) Certificado de vigencia de poderes del representante legal de la empresa

emitido por los registros públicos en original.

g) Declaración de integridad según modelo del Anexo N' 05, (S),

h) Certificado de Inscripción vigente en el Registro Nacional de Proveedores

establecido en el TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado

(DS N" 063-2004-PCM),su Reglamento(DS N" 064-2004-PCM)y el
Reglamento del Registro Nacional de Proveedores (Resolución N° 169-2006-

CON8UCODElPRE). En caso de consorcio deberán presentar el Certificado de

Inscripción cada empresa, (S)

i) En el caso de propuestas en consorcio, se debe presentar una Promesa de

consorcio, obligándose solidariamente entre las partes a cumplir con todas las

obligaciones que se generen del presente proceso señalando además el

nombre del Representante Legal del consorcio (Documento de Identidad o

RUC), domicilio legal y firma autorlzáda. Las partes firmantes de convenio o

acuerdos de esta naturaleza deberán acreditar gozar de los poderes

suficientes para ello, La participación bajo esta alternativa implica la

presentación de una única propuesta de cumplimiento obligatorio y solidario

por parte de Iodos los integrantes del contrato, asi como el porcentaje de

participación de cada uno de los conformantes del consorcio. (8)

En este caso, los documentos exigidos en ios literalesde la a) a la h), deberán

cumplirse para cada uno de lospostoresque conforman elconsorcio.

j) Garantía de seriedad de la propuesta, en forma de carta fianza

Esla garantía debe ser expedida a favor del Gobierno Regional del Callao, por

una entidad autorizada para operar en ei Perú por la Superintendencia de

banca y Seguros por el vaior equivalente al 10% del valor referenclal, válido

como mtnlmo por 90 días que corresponde al plazo de vaiidez de la Oferta y

deberá contener expresamente lo slguíente:

. Garantía de Seriedad de Oferta relacionada con la Licítación por

12
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No serán aceptadas las cartas fianzas emitidas por el BBVA Banco Contlne
del Perú.

Estas garantíasde seriedad de ofertaserán devueltascon posteriorida~ -' -'firma del contrato al postor ganador o del acto que declara desierto el preces. ~ ¡g
La garantía de seriedad no se devolverá al adjudicatario en tanto es,e no rinda!¿ -' -'
la garantfa de fiel cumplimiento y se satisfagan las demás formalidadesj:!: ~ ~
ccnducentes a asegurar el cumplimiento del contrato. IX l

<L ~
W Z
(..) W

De ser necesario, la OEI podrá ordenar la extensión del plazo de validez de la O <..>
carta fianza cuando dicha necesidad se derive de la modificación del <..>
cronograma del proceso.

La no presentación de la,carta fianza de garantfade seriedad de oferta no es
subsanable. Serán subsanables los errores u omisiones de aquella carta
fianza que si haya sido presentada.

3.2. Contenido del Sobre N' 2

En original y dos coplas, deberá contener la siguiente documentación:

a) índice numerado de documentos, indicaMo el número de página en donde se
ubica cada documento. (S)

b) Declaración Jurada firmada por el Representante Legal del postor mediante ia
cual expresa el cumplimiento de los términos de referencia ,de" presente
proceso y su compromiso de cumplirlos en todos sus extremos. (S)

e) Copia de los términos de referencia suscritos en todas sus páglras por el
representante iegal.

d) DescripCión detallada def servicio ofertado (considerar requerimiento minimos
planteados en los términos de referencia). .

e) El plazo de validez de la oferta deberá ser ~omo mínimo 90 días calendarios,
contados a partir del día de su presentación en el acto público de recepción de
los sobres N" 1. La OEIpodrá ordenarla prórroga dé este plazo. (S)

f) Declaración Jurada expresandoel piazo total de la prestacióndel servicio, el
mismo que no podráser mayor a 45 díascalendarios.

g) Contratos, conformidadesy lacturas que acrediten la experienciaen el servicio
solicitado. (ver criteriosde evaluación4.1)

La enumeración antes realizada no libera al postor de la necesidad de
presentar toda aquella documentaciónque considere necesariapara acreditar
su propuesta y el cumplimiento de fas exigencias mínimas estipuladas en los
términos de referencia.

3.3.Contenido del Sobre N23

En original y dos copias, la propuesta económica deberá detallar indicar textual,
expresay literalmente lo siguiente:

"propuesta a suma alzada que incluye todos los costos directos e ",directos,
personal, materiales, aranceles, gastos de Internamiento, tributos vigentes o los
que los substituyan, creados O por crearse, seguros, transporte, inspecciones,
certilicaciones, instalación, pruebas, servicios de soporte técnico, utilidades y
cualquier otro concepto que pueda Incidir sobre el costo de la preslación del
selYicio, según el detalle de los términosde referenciacorrespondientes'~
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No serán admitidas las oferlas económicas que superen el valor referencial, así
como aquellasque estén por debajodel 90% del valor referenclal.

4.1.Eval,!ación técnica

Etapa 1

Etapa 2
Parapasara estaetapaes requisito indispensablehaber superadola etapa 1.

4.2.Evaluacióneconómica y otorgamiento de buena pro

Para pasar a esta etapa, será necesario que la propuesta alcance un puntaje
mínimo de 70 puntosen la evaluacióntécnica.

Para evaluar ias propuestas económicas, se tendrán en cuenta los siguientes
parámetros:

Se formará una lista de las ofertas económicas de menor a mayor valor,
considerando en primer lugar a la oferta económicade menor valor, a la cual
se le asignará 100 puntos. Las demás propuestas recibirán un puntaje
inversamenteproporcional,según la siguiente fórmula:

Pi = 200 - (Di/Om) x PMPE

Siendo:

Pi = Puntajede la oferta económica i
Oi = Ofertaeconómica i
Om = Oferteeconómicade costo o precio más bajo
í = Propuesta

Cuando el puntaje de la oferta económica resultase negativo, deberá
mantenersecomotal para el cálculo del costo total, el cual será calculado hasta
el tercer decimal.
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I FACTORES
DETALLE CALIFICACiÓN

° Cumple I no
6I>quisitosde las Contenidosobres N' 01 YN' 02
bases

cumple

I FACTORES DETALLE PUNTAJE

a) Experiencia Experiencia:con contratosy sus respectivas
1

conformidadesdelosúltimos10años 60puntog. Se adjudicará 10 puntospor cada contrato
oresentado

b) Monto El monto contratado será acreditado mediante
contratado copla de las facturas correspondientes de los

contratos presentados en el punto a. El puntaje
máximoserá otorgadoa la empresa que presente 40 puntos
un montode facturación acumulada igualo mayor
al doble del monto del valor referencial. Los
demásrecibirán puntaie en forma pfOoorcional



La comisión especial verificará la sumatoria de la propuesta de mayor puntaje
y, de existir alguna incorrección aritmética, deberá corregirla a fin de consignar
el monto correcto, y asignarle ei lugar que le corresponde. Dicha corrección
figurará en ei acta respectiva.

Las ofertas económicas se evaluarán considarandohasta dos decim~
Mayorcantidadde decimaiesse entenderáncomonopuestos. 01 -' -'O"''''

Una vez obtenidos los resultados finales por parte de ia comisión especial, esta ~ ~ ~
procederá a otorgar la buena pro al que obtenga mayor puntaje en mesa, dándose t= ~ ~
por terminado el acto público. ffi ~ !z

<">0:'"

Si dos o más propuestas empatasenen el resultadofinal,el otorgamientode ia 8 u
buena prose efectuaráa travésde sorteoen elmismoacto.

4.3. Puntaje total

La evaluación técnica y evaluación económica de las propuestas se calificarán
teniendo e~. cuenta que la suma de las ponderaciones será igual a la unidad. La
puntuación para determinar la mejor oferta .se aplicará el promedio ponderado de
las evaluaciones, según el siguiente criterio:

Las ponderaciones serán de ocho décimas (0,8) para la evaluación técnica, y dos
décimas (0,2) para la evaluación económica.

Así se tiene para el postor i:

PCTI = 0,8 x PTi + 0,2 x PE¡
Donde:

PCTi = Puntaje de la oferta del postor i.
PTi =Puntaje por evaluación técnica del postor i
PEi =Puntaje por evaluación económica del postor i

Una vez obtenidos los resultados finales por parte de la comisión especial, esta
procederá a otorgar la buena pro al que obtenga mayor puntaje en mesa, dándose
por terminado el acto público.

Si dos o más propuestas empatasen en el resultado final, el otorgamiento de la
buena pro se efectuará a través de sorteo en el mismoacto.

5. RECURSOS DE RECONSIDERACIÓN

5.1. Quienes pueden recurrir

Sólo podrán interponer el recurso los postores interesados en cada etapa del
proceso, entendiéndose con ello aquellas que hayan comprado las bases,
presentado propuesta y mantengan la calidad de postor al momento de recurrir;
salvo que el recurso sea planteado para recuperar la condición de postor.
El postor descalificado no podrá presentar recurso de reconsideración
exclusivamente para solicitar recallficación de otro postor.

5.2. Cómo se debe recurrir

El recursodeberá presentarse únicamentepor escrito,expresandolos argumentos
que lo sustenten y haciendo referenciaexacta a los numerales y en ellos dei
número de párrafode las bases y páginas de la propuesta,a los cuales hacen
referencia.
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sersuscrito y presentado por el representante.

óslo del recurso será de S/.5 000,00 (cinco mil y 00/100 nuevos soles),
reembolsabieúnicamenteen el caso de resolverse a lavor del postor recurrente
todos los puntosexpuestosen su recurso.

5.3.0bjeto del recurso

Sólo podrá interponerse el recurso con el fin de que la comisión especial
reconsidere cualquier decisión tomada durante el transcurso del proceso o en
especial, la etapa de la evaluación económica. No se discutirán, en este último
caso,temas ,eferentesa las basesmismas.

5.4.Trámite del recurso

Inmediatamentedespués del acto de otorgamiento de la buena pro, los postores
que así lo decidan, podrán salícitar cita para estudiar las ofertas de los demás
postores,a fin de que estructurensus recursos.

El plazo maximopara presentarrecursos de ,econsideraclónserá de cinco (5) dias
hábilescontados desde el día hábil siguiente a la comunicación, en acto público o
por escrito, de algunadecisiónde la comisiónespecial.

Presentadoslos escritos, la comisión especial se tomará un máximo de tres (3)
dlas hábilespor cada uno, para responder.

5.5.Resolución del recurso

La comisiónespecial levantaráun acta de la reunión, mediante la cuai se resuelve
el recurso,debidamentesustentadasu decisióncon los argumentosen los cuales
se basa. De ella, se enviará copia al recurrente. La decisión así tomada, tiene el
carácterde Inlmpugnable.

6. CONTRATACiÓN

6.1.Entidad contratante

La entidad contratantesera la entidad encargante.

6.2.Oportunidad para la contratación

Para los efectos de la suscripcióndel contrato, la entidad, previa comunicaciÓnpor
parte de la OEI, dentro de los primeros cinco (05) dfas útiles, citará al adjudicatario
de fa buena pro con no menosde cinco (05) dias de anticipación, señalando una
fecha que no podrá excedera los quince (15) días calendarios siguientesa la fecha
de consentidoel otorgamientode la buena pro.

En caso que el postor no se presente en ia fecha prevista, la entidad lo citará en
una nueva fecha, la cual no podrá exceder de los dos (02) días siguientes de la
fecha originalmente señalada para la firma del contrato. Si el postor no se
presentaraen esa oportunidad,perderá la buena pro.

En este supuesto, y sin perjuicio de la sanción aplicable vigente según Ley, la OEI
llamará al postor que ocupó el segundo lugar en el orden de prelaciÓnpara que
suscriba el contrato, el cual deberá cumplir con los requisitos establecidospara ei
postor ganador, incluyendola obligación de mantenersu oferta hasta la suscripción
del contrato.

Si el postor llamado como segunda opción no suscribe el contrato, la comisión
especialdeclarará desierto el proceso.
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Ante este supuesto, se seguirá el procedimiento establecido para los casos de
declaratonade procesosdesiertos.

6.3.Documentosparala firmadecontrato

Antes de la suscripción del contrato, el postor ganador deberá presentar a la
entidad los siguientesdocumentos:

Garantla de Fiel Cumplimiento.
Constancia vigente del CONSUCODE de no estar inhabilitado para contratar
con el Estado Peruano.
Certificadode habilidadde cada uno de los profesionalespropuestos.
Otros que indiqueel modelode contrato.

6.4.Garantlas

Garantla de fiel cumplimiento

A la suscripcióndel contrato, el postor adjudicatario deberá entregara la entidad
una carta fianza como garantla de fiel cumplimiento, emitida por una entidad
bancaria nacional o financiera, autorizada para operar en el Perú por la
Superlntendencia de Banca y Seguros, a favor de la entidad contratante y
aceptable por esta, por un monto equivalente al diez por ciento (10%)del monto
total adJudicado,garantizando en forma Irrevocable, solidaria, incondlcionada,sin
beneficio de excusión y de realización automática al sólo requenmientode la
entidad. La garantla de fiel cumplimiento tendrá una vigencia mlnima de 60 dlas
calendario adicionales a la fecha probable de recepción definitiva del objeto de
contrato y debiéndoseseMalaren la carta fianza, el párrafo: "Garantlasolidariade
fiel cumpliml~ntodel contrato" relacionado con el LICITACiÓNPOR INVITACiÓN
FORMALLlF N9008.2008.0EI.GRC

En caso de que se den atrasos en la ejecución del objeto de este proceso por
cualquiermotivo, el contratistadeberá prorrogar la garantíade fiel cumplimientopor
un p¡>rlodoigual al del atraso total..ocurrldo, sin perjuicio de la aplicaciónde las
penalidadesa que hubieralugar.

No seránaceptadas las cartas fianzas emitidas por el BBVA BancoContinentaldel
Perú.

6.5.Delcontrato

El contratoestá conformadopor el documento que lo contiene, las basesdefinitivas
y la oferta ganadora. Los documentos derivados del proceso de selección que
establezcan obligaciones para las partes y que hayan sido expresamente
seMaladosen el contrato, también forman parte Integrantede este.

El contratista no podrá transferir, subcontratar o ceder parcial o totalmente el
cumplimiento de la buena pro obtenida, teniendo responsabilidadtotal sobre la
ejecucióny cumplimientodel contrato.

6.6.Orden de pretación

El orden de prelación de documentos es:

a. Contratode preslaclónde servicios y adendas de ser el caso
b. Bases Integradas
c. Términosde referencia
d. Oferta técnicay económica.

<3~~~ ~
~ c:
~¡¡:~

~z
UiiLw

OU
U

o
!N.~

:W~O
: Q« ct:Z>-.J
¡.<tg ~
¡ Z g¡U
! a::g¡ .J
:WE w!LL.

~
o

! N .J
: W ct
¡Q~ 7
:Ze ~!.,,~
~W
: a::~ It'
!W.. O
iL4.'5~
!>~w
!Z."iXi
:0-0: 1- G>,~
: Z"""
i<.¡. ...,

17.

00
<=<=
('.1
...-
LLJ
(J'")
...,.
c;J

6.7.Delas sanciones

e retraso injustificadoen la prestacióndel servicio, del inicio de los
tidad contratanteaplicarálo dispuestoen la legislaciónvigente sobre

El plazo máximo en que se compromete el contratista a prestar el servicio no
deberá axceder los dlas calendarioindicadosen su propuestatécnica.
El inicio del cómputo del plazo para la.prestacióndel servicio será a la firma del
contrato, independientemente del trámite de pago de adelantos que pudiese
solicilarse. .

6.9.Forma y oportunidad de pago

El pago se realizarásegún las condiclohesestablecldasen la profarma de contrato
(Anexo 12).
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NUMERO DE ORDEN:

(será asignado por la OEI, a la entrega de las bases).

EMPRESA:

RUC:

DIRECCIÓN:

TELÉFONO FIJO:

FAX:

CORREO ELECTRÓNICO:

DEL REPRESENTANTELEGAL:

NOMBRE:

DNI:

TELÉFONO FIJO:

TELÉFONO CELULAR:

CORREO ELECTRÓNICO:

NOMBRE Y FIRMA DEL TRAMITADOR:

FECHA:

HORA:

NOTA: ESTA FICHA DEBERÁ PRESENTARSEEN ORIGINAL Y COPIA, ADJUNTANDO LA
COPIA DEL RECIBO DE DEPÓSITO BANCARIO, AL MOMENTO DE RECABAR LAS
BASES.
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ANEXO N" 02

TÉRMINOS DE REFERENCIA

VER NUMERAL2.2 DE LAS BASES
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i~ o razón social del postor: debldamente representadopor
: t:t: -8('G ldentlficado con DNI: , declaro

i~~ ~jO juramentoque 011representaday el que suscribe:
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iCMODELO DE"CARTA DE PRESENTACiÓN

DEL POSTOR"

DECLARACIÓN JURADA

CARTA DE PRESENTACiÓN
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Lima. de

Señores
COMISION ESPECIAL
ORGANIZACiÓNDE ESTADOSIBEROAMERICANOS
PARA LA EDUCACiÓNLA CIENCIAY LA CULTURA
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Es grato dirigimos a usted, con relación a la recienteconvocatoriadel Licitación por Imlllaclón
Formal LlF N" 008-2008-0EI-GRC. a fin de hacerles llegar nuestra oferta de acuerdo a las
basesy lérmlnos de referenciay los datossiguientes: '

NombreOrazón social del postor:

RUCN':

Dom Icllio legal:

Correo electrónico.

Fax

Telélono(s) tl)o(s):

Telétono celular:

Nombrey apellidos de nuestro representantelegal:
DNI N':

Poder Inscritoen ..del Registrode PersonasJurldlcasde los RegistrosPúblicos.

Atentamente,

Rnmay sello del postor

Nota:

En el caso de consorcIos, esta declaración jurada deberá contener 'a Información
relativa a todas las partes y la Indicación del represantante común.
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ANEXO W 04

MODELO DE "DECLARACIONJURADA DEL POSTOR"

a. No tiene Impedimentopara participaren el presente proceso de selección ni para
contratar con el Estado Peruano, conlonme al articulo 9° de la Ley de
Contratacionesy Adquisicionesdel Estado.

b. Conoce,aceptay se sometea las bases. condicionesy procedimientosdel proceso
de selección.

c. Es responsable de la veracidad de los documentos e Información que presenta
para efectosdel presenteprocesode selección.

d. Se comprometea mantenersu oferta durante el proceso de selección y a suscribir
el contratoen casode resullar favorecidocon la buena pro.

e. Conoce las sancionescontenidasen la Ley de Contratacionesy Adquisicionesdel
Estadoy su Reglamentoy demásdisposicionesreglamentarias,complementariasy
modlflcatarias.

f. Sus dlrecllvos no tienen relaciónprofesionalni parentescohesta el cuerto grado de
consanguinidado segundo grado'de afinidad con algún miembro de la comisión
especial o funcionario de la entidad encargante y contratante. ni ninguna otra
Inhabilidado incompatibilidad.

g. En caso resulte ganador de la buena pro. no utilizaremos recursos pravenlenles del
Tesoro Público para las prestaciones derivadas del contrato.

Para todos los efectosseñalamoscornodomiciliolegal

Lima. de de 2008.

Firma y sello del postor
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ANEXO W 06
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Reconoce la Importanciade aplicar los principios que rigen los procesosde contrataclón<:'
confirmando que no ha ofrecido u otorgado, ni ofrecerá u otorgará ya sea directa o
Indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra
ventaja Inadecuada,a funcionariopÚblicoalguno, o a sus familiares, socios comercialeso
a terceros, a fin de obtenero mantenerel contrato objeto del presenteproceso;

2. No ha celebrado ni celebrará acuerdos lormales otácitos entre los postores o con terceros
con el fin de establecerprácticasrestrictivasde la librecompetencia.

Nombre o razón social del postor:
representado pOr.nn.nnn n.nnn

declaro bajo Juramentoque mi representada:
identificado con.

CONVOCATORIA

1. 01;:1 Organización de Estados Iberoamericanos
para la Educación, la Ciencia y la Cultura

La Organizaciónde Estados Iberoamericanospara la Educación, la Ciencia y la Cultura- OEI,
en el marcodel conveniode cooperacióntécnica suscrito con el GobiernoRegionaldel Callao,
convocaal procesode Licitaciónpor InvitaciónFormalsiguiente:

Lima, de de 2008.

3. Reconoceque el incumplimientodel presentepg,~tode Integridadgenerarásu inhabilitación
para contratarcon el EstadoPeruano,sin perjuiolode las responsabilidadesemergentes.

CRONOGRAMA:

Convocatorla:
Ventay entregade bases:
Lugar,horarioy costo:

Viernes05 de setiembrede 2008

desde el viernes05 deseliembre al martes23 desetiembrede 2008

Firma y selio del postor Oliolnade la OEIubicadaen la calleSanIgnaciode Loyola554.
Mlraftores
Horariodeatención:lunesa viernesde9:00a.m.a 1:00p.m.y de
2:30p.m.a4:30p.m.
Costo:SI.400.00mediantedepósitobancano,a nombredelaOEI,en
lacuentacornenteen NuevosSolesN'0011-0147-65-0100036576del
BancoContinental.

Plazo para la presentación de consultas: hasta el viernes t2 desellembre de 2008 hasta las 16:30horas
Plazoparalaatencióndeconsultas:haslaelmiércoles17de setiembrede2006

Acto público de presentación de propuestas: Lima, miércoles24 de setiembrede 2008(10:00 horas)
Acto público de otorgamiento de la buena pro: Lima, lunes29de setiembrede 2008 (10:00 horas)

Para efectos de participar en los presentesprocesos de selección es condición Indlspensabieque los postores
interesadosadquieranlas bases.La revisiónde las misrnaspodráefectuarseen el mismo lugarde entregade bases
y en la páginaweb: wwwseace.90b.pe
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SERVICIO PROCESO
VALORREFERENCIAL.J

ADQUISICiÓNDEEQUIPOSPARALASALADE
l
ISERVIDORESBASADASEN TECNOLOGíAEN LIFN'008-2008.0EI-GRC SI.852,050.00 IBLADE
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CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS
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onste por el presente documento el contrato de prestac. n de servicIos que ce eran ¡;¡; I!:
una parte """""""""""""".""".representado por il Z
Sr""".".""".".""""""." " ; a quien en edelante se le denominará IJII.>O ~
ENTIDAD;Y de la otra parte el " " " "..."., con RUC N" U

"".."" ,, ., con domicilioen "..."...""..." , debidamente
representadopor el señor """"""'''''''''''''''''''''''''', a quienen adelantese le
denominaráEL CONTRATISTA, de acuerdo a los términosy condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA Antecedentes

1.1.- Que, en lecha '''''''''''''''''''''''' se realizó la convocatoria a la LICITACiÓN POR
INVITACiÓN FORMAL LlF N' 008-2008-0EI-GRC para la prestación dei servicio de

por unvalor referenclalde SI. 852,050.00.

1.2.- Que,la comisiónespecialotorgóla BuenaPro el " "" " ai postor
indicado en la parte introductoria,para la prestación del servicio antes mencionado,por el
monto total ofertado de SI.."..." "" incluido impuestos, por un plazo total de
."" días calendario(inciuYeprestaCióndel servicio).

1.3.- Considerando que en todo lo no especificado en este contrato se aplicará
supletoriamente.la Ley de Contratacionesy Adquisiciones del Estado y su Reglamento,
cuando en el presente contrato se mencione la ralabra Ley se entenderá que se está
haciendo referencia al Texto Único Ordenadode la Ley de Contratacionesy Adquisiciones
del Estado aprobado por Decreto Supremo N" 083-2004-PCM, sus modificatorias y
ampliatorías aplicables; la mención al Regiamentose entenderá'referida al Reglamentode
la Ley de Contrataciones y Adquisicionesdel Estado aprobada por Decreto Supremo N'
084-2004-PCM,sus modificatoriasy ampliatoriasaplicabies.

CLÁUSULA SEGUNDA Objetodel contrato

2.1.- EL CONTRATISTA. se Obligaa prestar el servicio en estricto cumplimiento de los
términos de referencia y las bases, según su propuesta a Suma Alzada y por el piazo
ofertado.
2.2.- Forman parte del presentecontrato, los siguientesanexos:
2.2.1.- Oferta del postorganador.
2.2.2.- Otorgamientode la Buena Pro
2.2.3.- Bases, y términos de referenciafirmados por el postor favorecido con la Buena Pro
o su representante legal, absoluciónde consullas y demás documentos que forman parte
del proceso de selección.
2.2.4.- GaranHade liel cumplimientode contrato,de acuerdo a lo indicado por las Bases y
el presente contrato.
2.2.5.- DeclaraciónJurada de no estar inhabilitadopara contratarcon ei Estado.
2.2.6.- Constancia vigente de no estar inhabilitadopara contratar con el Estado, expedida
por ei Consejo Superior de Contratacionesy Adquisicionesdel Estado.
2.2.7.- Constancia de capacidad libre de contratación, N" de techa"
expedida por el ConsejoSuperiorde Contratacionesy Adquisiciones del Estado
2.2.8.- CronogramaGeneralde prestacióndel servicio
2.2.9.- Documento Nacional de Identidad del representante legal (copia legalizadapor
Notario Público).
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la Ley 26887, ley General de

Monto de contrato

toes SI. Incluidolos impuestos.

3.2.- El CONTRATISTAdeja expresa constancia que dentro del monto señalado en el
párrafo anterior están incluidos, como "propuesta a suma alzada que incluye todos los
costos directos e indirectos, personal, materiales, aranceles, gastos de internamiento,
tributos vigentes o los que los substituyan, creados o por crearse, seguros,transporte,
Inspecciones,certificaciones,instalación, pruebas,serviciosde soportetécnico, utilidadesy
cualquier otro concepto que pueda incidir sobre ei costo de ia prestación del servicio,
según el detallede ios términosde referenciacorrespondientes".

3.3.- En el caso de Trabajos Adicionaies, se aplicará lo establecido en ia Ley de
Contratacionesy Adquisicionesdei Estado y su Reglamento.

CLÁUSULA CUARTA Plazo de Ejecución

4.1.- EL CONTRATISTAse obliga a prestar el servicio, objeto del presente contrato, en el
plazosiguiente:""""" """ dlascaiendaric.

4.2.- Queda establecido que EL CONTRATISTA debe adoptar todas las medidas
necesarias que garanticen la culminación de la prestación dei servicio dentro dei plazo
señalado.

4.3.- En el caso de ampliaciones de plazo, se aplicará lo establecido en la Ley de
contratacionesy Adquisicionesdel Estado y su Reglamento.

CLÁUSULA QUINTA Forma de Pago

5.1.- LA ENTIDADa solicitud del CONTRATISTA,previa presentaciónde carta fianza por
los montos solicitadoscon las mismas caracteristicas de la garantla de flei cumplimiento,
podrá pagar en calidadde adelantos hasta el 20% de monto contractualpor cada concepto
en calidad de adeianto directo. El procedimiento para efectuar estos pagos será el
establecidoen la Ley y su reglamento.

5.2..- El costo de la prestación del servicio será cancelado en valorizaciones mensuales
luego de su aprobación.

5.3.- Las valorizaciones serán mensuales y tienen ei carácter de pagos a cuenta; serán
eiaboradas por el supervisor o inspector y el contratista, cuyos metrados se formularán y
valorizarán en forma conjunta el último dla útil del mes en ejercicio. El plazo máximo de
aprobaciónpor el Inspectoro el supervisor de las valorizacionesy su remisión a la Entidad
para periodos mensualeses de seis (6) días contadosa partir del primer día hábil del mes
siguiente al de la valorización respectiva y será cancelada por la entidad, previa
conformidaddel área técnicacorrespondiente.

5.4. - La valorizaciónalaborada será en estricta sujeciónal avancepresentadosegún los
términosde referencia.

5.5.- El pago se efectuará en moneda nacional.

5.8.- EL CONTRATISTA emitirá su factura a nombre de LA ENTIDAD, cuyo RUC es
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5.7.-ELCONTRATISTAmediantesu representantelegal, adjuntando la vigencia de pOde~ :3~
original emitida por los Registros,será la persona autorizada para recibir el cheque; en su~ el
defecto. EL CONTRATISTA mediante carta notarial suscrita por su representante lega~ ~
designará a la persona encargada de realizar dicha gestión, adjuntando para el mlsm~

casolavigenciadepodercorrespondiente. !: Z !:Q
¡¡j!21Q

Modificacionesy subsanaclonesen la prestacióndel servicio ~~-..
CLÁUSULA SEXTA

6.1.- Las modificaciones sustanciales y la subsanación de errores y omisiones en '~ ... .....
prestación del servicio, deben contarcon la opiniónde la entidad, la misma que intervendrjE ~ ~
para aclarar y opinar sobre la situación presentada, a fin que EL SUPERVISOR pued. ....
adoptar las medidas que el caso requiera y dilucidar, de ser el caso, las responsabflidad~ ~ ~
emergentes, del consultor. 8 u
CLÁUSULA SÉTIMA Valorización

7.1.- De acuerdo con la cláusulaquinta del presentecontrato, la valorizaciónseráen forma
mensual, es decir se valorizarán lostrabajos efectuadosen cada mes y se presentaránel
último dla de cada mes.

7.2.- EI.plazo máximo para la aprobaciónpor el inspector o supervisor de la valorizacióny
. su remisión a LA ENTIDADes de seis (06) dlas. contados a partir del primer día hábil del
mes siguiente al de la valorización.

7.3.- LA ENTIDAD,dentro del plazo de seis (06) dlas posteriores a la presentaciónde la
valorizaciónprocederá a dar su NO OBJECiÓN.

7.4.- Las valorIzacionespor conceptode contrato principal, reajustespor alzas, adIcionales,
mayores gastos generales y otros, serán canceladas previa NO OBJECiÓN de LA
ENTIDAD.

7.5.- Si surgieran discrepancias respecto de la formulación, aprobación o valorización de
los metrados.entre el contratista y el Inspectoro supervisor y LA ENTIDAD,según sea el
caso, se resolverán en la liquidación del contrato. sin perjuicio del cobro de la parte no
controvertida.

7.6.- Sólo será posible InicIar un procedimIento arbitral inmediatamente después de
ocurrida la controversia si la valorización de la parte en discusión representa.un monto
superior al diez por ciento (10%) dei contrato actualizado. La Iniciación de este
procedimiento no implica la suspensión dei contrato ni el incumplimiento de las
obligaciones de las partes. .

CLÁUSULA OCTAVA Garanlfas

8.1.- las garantías que EL CONTRATISTAotorgue a favor de lA ENTIDADserán las de
fiel cumplimientode contratoy, en su caso, la garantla por ios adelantos correspondienteal
20% del adelanto directo, que serviránpara asegurar la buena ejecucióny cumplimientode
contrato.

8.2.- las garantías que aceptará LA ENTIDAD son las que se han especificado en las
Bases.

CLÁUSULA NOVENA Responsabilidadesy Obligaciones

9.1.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA
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9.1.1.- El CONTRATISTAbajo ningún concepto podrá ceder, transferir o subregar total o
parcialmenteel presentecontrato.

9.1.3.- EL CO~TISTA y sus representantes están oblfgados a conocer
minuciosamente los ~os de referencia y requisitos mlnlmos. Toda duda será
inmediatamenteconsultadaal supervisor O inspectorquién absolverá las interrogantesen
el plazo de tres (03) dias naturalessiguientesa la recepciónde la consulta.

9.1.4.- En caso de noactuar en la forma indicadaanteriormentetodos los pagos necesarios
para subsanarlos inconvenientescorreránpor cuentaexclusivade El CONTRATISTA.

9.1.5.- Para los efectos de la prestación del servicio materia del presente contrato, El
CONTRATISTAse compromele a emplear personal de reconocidacapacidad técnicay de
experiencia.

9.1.6.- El CONTRATISTAcustodiarátodos los materlaies,equiposy todo trabajo concluido
hasta la recepciónfinal del servicio.

9.1.7.- EL CONTRATISTA cumplirá estrictamente con la legislación Tributaria, laboral,
Municipal y Social vigente en la Repúblicadel Perú y será también responsablede dicho
cumplimientopor las demásobligacionesque por ley le correspondan.

9.2.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD

9.2.1.-lA ENTIDAD,a través de la Supervisiónentregará el terreno para la prestacióndel
serviciodentro de los quince (15) dlas computadosa partirde la Ilnna de! conlrato.

9.2.2.- LA ENTIDAD,será la encargadade supervisar la ejecuoióndel servicio.

cLÁUSULA DÉCIMA De la supervisión

10.1.- El seguimiento de la prestación del servicio estará a cargo de un supervisor, sin
perjuiciode las coordinacionestécnicasque pueda ejercer lA ENTIDAD.

10.2.- El CONTRATISTA se obliga a dar todas las facilidades necesarias para la
supervisión de la prestación del servicio, permlliendo que, en cualquier momento puedan
realizarse las visitas, constataclonesy controlesque fueren necesarios.

10.4.- El CONTRATISTA deberá someterse al control del supervisor en lodo lo
concernienteal aspectotécnico de la prestacióndel servicio.

10.5.- El supervisor tendrá las siguientesatribucionessin carácter limitatlvo:

10.5.1.- Verificar y exigir la correcta aplicación y asegurar el fiel cumplimiento de las
condiciones estipuladasy obligacionesdel contratista, establecidasen el presente contrato
y sus anexos.

10.5.2.-Solicitar Infonnacióna El CONTRATISTAsobre la prestacióndel servicio.

10.5.3.- Exigir a El CONTRATISTAel cumplimientode los cronogramasde prestacióndel
servicio.
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10.5.6.-Su actuaciónse sujetaráal contrato.No tiene autoridadpara modificarloya sea
total o parcialmenteen cualquierextremo.

CLÁUSULA UNDÉCIMA Cumplimientodel contrato

11.1.- EL CONTRATISTA se obliga a prestar el servicio, objeto del presente contrato,
totalmente terminado con el pronunciamiento de la Supervisióny a satisfacción de LA
ENTIDAD,en el plazo previstoen este contratoy oferta técnica.

11.2.- Queda establecido que EL CONTRATISTA debe adoptar todas ias medidas
necesariasque garanticen la culminacióndel servicioen el plazo establecidoen el presentecontrato.

11.3.- EL CONTRATISTA declara bajo juramento. que se compromete a cumplir las
obligaciones derivadas del presente contrato, bajo sanción de qúedar inhabilitado para
contratar con el Estado en casode incumplimiento.

CLÁUSULA DUODÉCIMA Penalidadpor mora

12.1.- En el caso que EL CONTRATISTA Incurra en mora por retraso injustificadoen ia
prestación del servicio se le aplicará una penalidad por cada día de retraso, hasta por el
porcentaje máximo establecido por la ley de contrataciones, por el componente
correspondiente. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, de.1pago tinal Oen
la liquidación final; o si fuese necesariose cobrará del monto resultantede la ejecuciónde
la garantía del contrato.

12.2.- La penalidad se aplicará y se calcularáde acuerdoa la siguientefórmula:

Penalidad = 0,10 x Montodel contrato
___m--_____---------------------

F x Plazoen días

Donde:

F = 0,15

12.3.- En caso que llegase acumular el monto máximo de la penalidad por mora en la
ejecución de la prestacióna su cargo la entidad podrá resolverel contrato.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA Causasde caso fortuito o de fuerza mayor

13.1.- Se entiende por caso fortuito o de fuerza mayor a la causa no imputable a las
partes consistente en un evento extraordinario, imprevisible e irresistible que impide la
ejecución de la obligacióno determinesu cumplimientoparcial,tardlo o detectuoso.

13.2 La definición de caso fortuito o de fuerzamayor le correspondepronunciarsea LA
ENTIDAD a propuestadel supervisor.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA
servicio

Adicionales y Reduccionesen la prestacióndel

14.1.- Estarán sujetos a las condiciones de tramitación y aprobacióndispuestas por el La
Ley y Reglamentode Contratacionesy Adquisicionesdel Estado.

CLÁUSULA DECIMOQUiNTA Recepcióndel servicio

15.1.- Estarán sujetos a ias condiciones de tramitación y aprobación dispuestaspor el La
Ley y Reglamentode Contratacionesy Adquisicionesdel Estado.
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g ~i-~SULA DECIMOSEXTA Resolución del contrato .

¡~~-~ara el Caso de Resolución de Contrato se procederá de acuerdo a lo indicado en la
i UJ &r¡¡¡atividad vigente.
:0 «
¡ :z ¡.~Bajo cualquier circunstancia que implique la resolución del contrato, esta será
« -@>'iStadapor LA ENTIDADcon o sin previo requerimientoelaboradopor ei Supervisor.

i tr,. Wo del ~iO a ia resolución del contrato, los requerimientosescritos para el
: W lentodel contratoserán emitidospor LA ENTIDADa solicituddel Supervisor.
'coZ

)o. j¡~USULA DECIMOSEPTIMA
ZO~

! (') !!I~.- Cláusulade Soluciónde Controversias.
:~ e'"

f 'P ,A .1.- Las controversiasque surjan sobre ia ejecución o inlerprelación del contrato se
; <:~esolverán obligatoriamentemedianteel procedimientode conciliación.-.

17.1.2.- LA ENTIDADYEL CONTRATISTAtienen el derecho de someter la controversia a
un centrode conciliacióndentrode los siete (07) dias calendarios.

17.1.3.- Si la conciliaciónsolucioQala controversia en lormatotal el Acta que contiene el
acuerdo es tftulo de ejecuciónpara todos los etectos..si concluyecon un acuerdo parcial o
sin acuerdo, las partes deben someterse obligatoriamente a un arbitraje para que se
pronuncie definitivamentesobre las diferencias no resueltasdentro del plazo de los quince
dias siguientesa la suscripcióndel acta respectiva.

Solución de controversias

17.2.- De conformidadcon la cláusula anterior las partesacuerdan que las controversiasno
resueltaso resueitasparcialmenteserán resueltas por un TribunalArbitral, de manera que
en formaexpresase disponeque ia conciiiación.esprevia al arbitraje.

17.3.- De acuerdoa la presentecláusula todos los conflictos que se derivende la ejecución
e interpretacióndel presentecontrato, incluidos los que se refierana su nulidade invalidez,
serán resueltosmediantearbitraje de derecho, bajo la organizacióny adminlslración de ios
órganos dei Sistema Nacionai de Conciliación y Arbitraje del Centro de Conciliación y
Arbitraje Nacionale Internacionalde la Cámarade Comerciode Lima y de acuerdo con su
Reglamento.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA Disposiciones Finales

18.1.- Los casos no previstos en el presente contratase regirán .por lo dispuesto en la
Ley, su Reglamentoy demás disposiciones complementarias. Siendo de aplicación
supletoria, en lo pertinente,el Código Civil.

18.2.- EL CONTRATISTA declara conocer los documentos señalados en la cláusula
segunda numeral 2.2 del presente contrato, asi como las Normas a seguir en caso de
resoluciónadministrativade contratosde servicios, contenidasen la Ley, su Reglamentoy
demás disposicionescomplementariassobre la materia.

18.3.- El presente contrato podrá ser elevado a EscrituraPúblicapor cualquiera de las
partes, debiendocorrer los gastospor cuenta de la parte solicitante.
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CLAUSULADECIMONOVENA De la Conformidad

19.1.. Las partes han aprobado el presente contrato, que consta de 6 lollos y diecinueve
(19) cláusulas, lo suscriben los representantes que se mencionan en las generales
Introductorias de este mismo documento, en la ciudad de a los
dlas del mes de ". del 2008.

,, ' ' "'"
,-........................

EL CONTRATISTA Gobierno Regional del CaUao

f€eN

-
~
...,-
c;J

31


